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y Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)
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Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - COMPRENDIDO DEL 18 AL 21 DE OCTUBRE DE 2024 Y SUSTENTADO
EN LOS INFORMES Nº 0379-2024-MTC/12.04 Y Nº 0445-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

1988-2024-MTC/12.04 18-Oct 21-Oct US$ 1,480.00
LATAM AIRLINES 

PERU S.A.

HEVERTH 
ENRIQUE 

ORIHUELA YIP
SANTIAGO

REPÚBLICA 
DE CHILE

Chequeo inicial 
de piloto en 
simulador de 

vuelo en el equipo 
B-787 a personal 

aeronáutico.

0015277 y 
0015279

2335679-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Presidente Ejecutivo del Servicio 
Nacional de Capacitación para la Industria 
de la Construcción - SENCICO

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 011-2024-VIVIENDA

Lima,  17 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Presidente/a 
Ejecutivo/a del Servicio Nacional de Capacitación para la 
Industria de la Construcción - SENCICO, siendo necesario 
designar a su titular;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 

la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor LUIS MARTIN 
GUERRERO SILVA SOLIS, en el cargo de Presidente 
Ejecutivo del Servicio Nacional de Capacitación para la 
Industria de la Construcción - SENCICO.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2335713-1
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Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos 
de la publicación de sus dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, 
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